
                   
                                                                 

BOLETÍN N° 1 REUNIÓN 
PADRES Y APODERADOS 

 

Habernos adjudicado, como EE de la Red de Liceos 

administrados por Corporación Sofofa, el proyecto de 

mejora de infraestructura, otorgado por el Mineduc y 

que permitió que se reparan todas las salas de clases, 

baños de estudiantes, camarines, casino, multicancha.  

El monto total de inversión es de $500.000.000.- 

Para que estos “nuevos espacios” se mantengan, es 

necesario contar con el compromiso y responsabilidad 

de todos los (as) estudiantes, así como de sus 

apoderados. 

Este compromiso se traduce en acciones concretas 

como: cuidar los espacios, mantener el orden y la 

limpieza, no rayar, evitar la destrucción de los bienes 

muebles, entre otras.  Por lo expuesto es de vital 

importancia el compromiso de ustedes y de sus hijos 

(as) para que las dependencias del Liceo se mantengan 

como están hoy. 

La entrega oficial de la obra, por parte del Mineduc y 

empresa constructora es el 31 de marzo del año en 

curso. 

Recordamos, además, que nuestro Liceo se rige por 

Decreto Ley N° 3166 de 1980.  Esta, autoriza la entrega 

de la administración de establecimientos públicos, es 

decir, el dueño es el Estado de Chile, a instituciones o 

personas jurídicas privadas, en nuestro caso, 

Corporación Sofofa.  No somos un establecimiento 

municipal. Somos un Liceo de Administración 

delegada. 

Estimados (as) padres, 

madres y apoderados: como 

todos los años, recordamos a 

ustedes la importancia que 

tiene nuestra Misión y Visión.  

Visión: El Liceo Industrial 

Bicentenario Benjamín Dávila 

Larraín de Renca, aspira a 

ofrecer un servicio educativo 

de calidad bajo estándares 

internacionales, que forme 

personas técnicamente 

competentes, con capacidad 

de emprendimiento constante 

y comprometidas con los 

valores del respeto, la 

honestidad, la 

responsabilidad, en una 

relación armoniosa y de 

cuidado con el 

Medioambiente.  

Misión: En el Liceo Industrial 

Bicentenario Benjamín Dávila 

Larraín de Renca formamos 

profesionales Técnicos de 

Enseñanza Media de las 

Especialidades de Electrónica, 

Telecomunicaciones y 

Química Industrial (mención 

Laboratorio Químico) que 

cuentan con capacidad de 

emprendimiento. Además, son 

alumnos comprometidos con 

los valores del respeto, 

responsabilidad y la 

honestidad, conscientes de la 

importancia de relacionarse 

de manera armónica con el 

entorno. 

 

Gestión 
Pedagógica 
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Inasistencia reiterada 

(Mineduc) 

Evaluación 

diagnóstica 

1° medios 

2024 

 

Tiene como objetivo evaluar el nivel de logro de 

aprendizajes básicos y esenciales para continuar 

con las trayectorias educativas.  

En Lengua y Literatura/ Matemática, el % de 

logro del nivel de 1° medio no supera el 50% de 

logro, es decir, no cumplen con las habilidades 

mínimas necesarias para el nivel de 1° medio.  A 

la fecha, se está aplicando el DIA (Mineduc).  Una 

vez que dispongamos de los resultados serán 

enviados a los apoderados, a través, del correo 

y, los casos más críticos serán citados a 

entrevista por UTP y profesor (a) jefe. 

 



Resultados SIMCE  

ASIGNATURA                Promedio 

GSE 

Variación  

GSE 

Variación 

     -      

 enguaje   6  4    6  4  -   -   

 atemática  45  5   47  44   -  
 

Desde el punto de vista del nivel de aprendizajes, los estudiantes de 2° medio 2023 (actuales 

3° medios) alcanzan los siguientes de logro: 

DISTRIBUCION ESTANDARES DE APRENDIZAJES 

LENGUAJE                     Variación 

    -      

 decuado  4,9   8,      ,6  6,    -6,6   

 lemental   ,7   7,     4,7     ,    -  ,5   

 nsuficiente 6 ,9   64,9   5 ,7   7 ,8     ,    

 

DISTRIBUCION ESTANDARES DE APRENDIZAJES 

MATEMATICA                     Variación  
    -      

 decuado 6,5   5,7    9,5   7,5   - ,    

 lemental 55,8    5,4    7,     8,5    ,    

 nsuficiente  7,7   58,9   5 ,    54,     ,7    

 

 

 



Estimados (as) apoderados (as): Los (as) invitamos a reflexionar y buscar acuerdos de 

mejora a nivel personal y, desde el rol que les compete como padres y apoderados.  Es muy 

importante que, en casa, se dé este espacio de conversación con sus hijos (as) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimados (as) padres, madres y apoderados, esperamos que, en forma conjunta con 

ustedes, podamos cumplir el 100% de nuestros grandes desafíos expuestos en: 

Lineamientos año escolar 2024 

Mineduc Corporación Sofofa Liceo IBBDL 
 

Eje principal 
Fortalecer la asistencia a clases 

“Volvamos a clases” 
 
 
 

Trayectorias educativas 

Logros de aprendizaje 
Innovación y tecnología 
Convivencia Escolar 
Estándares indicativos de 
desempeño 
ABP/ ABP+S/STEM/DESIGN 
THINKING 

 

Convivencia escolar 
Logros de aprendizaje 
(Trayectorias educativas) 
Asistencia a clases 
Articulación 
PEI: valores 
Cuidado y protección 
medioambiental 
Recertificación normas ISO 9001 
y 21001 

 

¿Cómo se nos viene el Primer semestre de este año escolar? 

 El año escolar 2024 está divido en semestres.  El primero de ellos, se extiende desde el 1 de marzo 

al 21 de junio. Las actividades esenciales de este período son las que se indican a continuación: 

MARZO:  
Primer Semestre 

Desde el 1 de marzo al 21 de junio 

Ingreso de estudiantes 1° a 4° medio Martes 5 

Campaña motivación a la lectura: “Todos leemos” 
Coordinan Dirección, UTP, docentes depto. Lenguaje 

Miércoles 20 

Todos los (as) estudiantes deben 
traer un Libro: cuento. Fábula, 
novela, texto del estudiante 
entregado por Mineduc. 

 

¿Qué me dicen estos resultados?. Desde mi rol de apoderado, ¿Qué incidencia 

tengo en ellos? 

¿Qué acción /acciones puedo realizar para aumentar el % de asistencia a clases 

de mi hijo (a) 

¿Qué acción /acciones puedo realizar para aumentar el % de  aprobación o 

mejores resultados obtenidos por mi hijo (a) 

¿Qué futuro imagino para mi hijo (a)? 

 

 



Inicio talleres JEC.  Coordina UTP. 

Talleres JEC son obligatorios  

Lunes 18  

Reuniones de Padres y apoderados 1° a 4° medios 

17:00 a 18:30 horas 

Jueves 21  

 

Jornada de integración estudiantes de 1° y 3° medios.  

Coordina equipo de Orientación Corporación 

Sofofa/Encargado convivencia escolar.   

1° medios viernes 15 de marzo 8:00 a 
13:00 horas 

3° medios viernes 22 de marzo 8:00 a 
13:00 horas 

1° encuesta de interés vocacional elección de especialidad 

para 1° y 2° medios.  Coordina Nadieya Rivas, jefa de 

especialidad de Electrónica. 

Lunes 25 al miércoles 27 

 

ABRIL  

Día de la Actividad Física.  Coordina Depto. de Educación 
Física 

Viernes 5  

Charla: proceso de postulación 3° medio 2025.  Actividad 
dirigida a los estudiantes de 2° medios. 

Coordinan UTP y jefas de especialidad 

Miércoles 24 y jueves 25 

Día de la convivencia escolar.  Coordina Comité de 
Convivencia Escolar. 

 

 

Viernes 26 

MAYO  
 

Celebración Aniversario N° 58 del EE.  Coordina Comité de 
Convivencia Escolar, profesores jefes, CODECU 

Lunes 6 al viernes 10 

Día del (la) Estudiante Viernes 10  

Reuniones de Padres y apoderados 1° a 4° medios 

17:00 a 18:30 horas 

Jueves 23 

 

Primer ensayo simce 2° medios.  Coordina UTP Miércoles 29 
JUNIO 
 

 

Día mundial del Medioambiente. Jornada de reflexión a cargo 
del Comité Medioambiental. 

Miércoles 5 

Último día de asistencia a clases de estudiantes: cierre primer 
semestre 

Martes 18 

Jornada de evaluación y planificación (solo personal del 
establecimiento) 

Miércoles 19 y viernes 21 de junio 

Receso de invierno régimen semestral  Lunes 24 de junio al viernes 5 de julio 
Otras fechas, se irán comunicando oportunamente ya sea a través de la página del Liceo, correos masivos 

y/o reuniones de padres y apoderados. 

 

 



                      

Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar (RICE) 

Reglamento de Evaluación y promoción 
Escolar 

Ambos documentos se encuentran disponibles en la página del Liceo 

 

Programa de alimentación escolar Junaeb 

El Programa de Alimentación Escolar (PAE) de Junaeb entrega diariamente desayunos, almuerzos, 

colaciones y cenas, según corresponda, a estudiantes de educación preescolar, básica y media en condición 

de vulnerabilidad. Atiende a la educación regular, nocturna, de adultos y especial en establecimientos 

públicos y particular subvencionados del país. El objetivo es apoyar la nutrición y facilitar la asistencia a 

clases de todos los estudiantes para así contribuir a evitar la deserción escolar. 

El beneficio de alimentación es nominativo; es decir, se entrega a cada niño según su situación 

socioeconómica. Es por esta razón que los apoderados de aquellos estudiantes que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad deberán informar, por escrito, a su profesor (a) jefe dicha situación para 

asignar las raciones alimenticias.    Esta información se recogerá, vía comunicación, desde la última semana 

de marzo y primera de abril. 

 

Jornada Escolar Completa (JEC) 

Papás y mamás, favor considerar lo siguiente:  

La JEC considera 42 horas de clases semanales obligatorias.  En nuestro caso, de las seis horas de libre 

disposición, dos de ellas se han destinado a Talleres JEC definidos como “…espacios pedagógicos que 

la comunidad educativa debe construir de acuerdo con la misión de la escuela, a las características de 

sus estudiantes, de sus familias y del contexto en que se inserta” (Fuente, Mineduc).  Lo expuesto por 

el Mineduc, implica que los talleres jec son obligatorios para todos los (as) estudiantes excepto para 

los alumnos (as) de 3° y 4° medio que son parte de la modalidad de alternancia total (formación dual). 

No se autorizará retiro de alumnos (as) durante el desarrollo de estos salvo situaciones excepcionales.   

  

En nuestro EE, el conducto regular se ordena de la siguiente forma: 

 

El conducto regular tiene como objetivo la atención 

oportuna y efectiva de las solicitudes, es decir, que éstas 

obtengan una respuesta de fondo sobre lo planteado y en el 

momento en que se requiera para garantizar los derechos de 

los estudiantes y la comunidad educativa en general. 

¿Desde mi rol de apoderado (a), qué 

documentos debo leer? 

 



Conducto regular de temas convivenciales Conducto regular de temas pedagógicos 
 

1. Profesor (a) jefe 
2. Inspector de nivel 
3. Inspector General/Encargado de Convivencia Escolar 
4. Directora 

1. Profesor (a)  jefe 
2. Jefe de UTP/Jefas de Especialidad 
3. Directora 

Conformación Equipo de Gestión 2024 

Directora Patricia Gatica Pino 
Jefa de UTP Marcela Erices Salas 
Jefa de Especialidad Química Industrial     Silvia Álvarez 
Jefa de Especialidad Telecomunicaciones Georgina Verdugo 
Jefa de Especialidad Electrónica Nadieya Rivas 
Encargado de Convivencia Escolar/Inspector General William Martínez 

Conformación equipo de Inspectores 2024 

Primero Medio Claudia Vásquez 
Segundo Medio Johanna Zúñiga 
Tercero Medio Isabel Franco 
Cuarto Medio Jorge Valenzuela 

 

Otras indicaciones para tener en consideración… 

Uso del “Cuaderno de Comunicaciones” 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Solicitud Certificado Alumno Regular: 

1) Solicitar documento directamente al guardia quien reportará a secretaria de Dirección. 

2) Enviar comunicación a través de su hijo (a) solicitando dicho documento. 

3) El certificado se solicita con un mínimo de 24 horas de anticipación. 

¡Que sea un excelente año escolar 2024! 
Patricia Gatica Pino, profesora de Estado en Castellano (USACH) 

En la lista de útiles 2024 (publicada en enero en página del Liceo), se solicitó un cuaderno 

collage para comunicaciones.  Este cuaderno es obligatorio para todos los (as) estudiantes 

del Liceo.  En su portada debe registrase el nombre completo del (la) estudiante, curso y 

especialidad cuando proceda. 

En la primera hoja, se debe pegar una “ficha” tipo que contenga la siguiente información 

del estudiante: nombre completo, curso, nombre de apoderado titular y apoderado 

suplente y teléfonos de contacto, foto tamaño carnet 

El “cuaderno de comunicaciones” tiene como objetivo establecer un contacto directo del 

apoderado hacia el establecimiento, por ejemplo: justificar atrasos o inasistencias de su 

hijo (a), solicitar entrevistas con profesor (a) jefe o integrantes del equipo de gestión. 

El “cuaderno de comunicaciones” deberá estar activo a contar del 1 de abril del año en 

curso. 

Si el estudiante no dispone de cuaderno college podrá reutilizar un cuaderno del año 

pasado y que solo sea destinado para este uso. 

 

 

 

 

 


